
Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 u

ri
M

 g
0
eC

 Q
Ip

1
 v

G
0
K
 h

6
zh

 p
H

D
Y
 P

FQ
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/11/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

LA PRESIDENTA - OAM FUNDACIÓ ESPORTIVA MUNICIPAL MARIA PILAR BERNABE GARCIA 29/11/2021 ACCVCA-120 15956415170343566610
6187011941315947867

RESOLUCIÓ

1/26

UNITAT
70002 - FUNDACION DEPORTIVA MUNICIPAL

EXPEDIENT 
E-70002-2021-000531-00

PROPOSTA NÚM. 
1

FISC. /INF. 
N

ASSUMPTE
APROVACIÓ REGISTRE ACTIVITATS DE TRACTAMENT DE DADES DE CARÁCTER
PERSONAL.

 ÒRGAN COMPETENT
OAM FUNDACIÓ ESPORTIVA MUNICIPAL DE VALÈNCIA 
LA PRESIDENTA - OAM FUNDACIÓ ESPORTIVA MUNICIPAL

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
RESOLUCIÓ 132 DE 24 JULIOL DE 2020

Con fecha 27 de abril de 2016 se aprobó el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento

Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), siendo publicado en el Diario

Oficial de la Unión Europea de 4 de mayo de ese año.

Esta norma entró en vigor a los veinte días de su publicación, siendo obligatorio en todos

sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro de la Unión a partir del 25 de

mayo de 2018, todo ello de conformidad con su artículo 99.

Su artículo 30 establece la obligatoriedad del responsable del tratamiento de datos de

carácter personal de llevar un registro de las actividades de tratamiento que efectúe bajo su

responsabilidad, el cual deberá contener toda la información que indica dicho precepto, figurar

por escrito y ser accesible por medios electrónicos, lo que se procede a aprobar   mediante la

presente resolución, disponiendo su publicación en la dirección web institucional habilitada al

efecto (  ), sobre la base del conjunto estructurado de datos dehttps://www.fdmvalencia.es

carácter personal y tratamientos existentes en el OA FDM.

En orden a la actualización del registro, previamente a la realización de cualquier actividad

de tratamiento que no esté registrado en el mismo, se procederá a su inserción en el registro y

consiguiente publicación en la dirección web institucional señalada, siempre y cuando cuente con

la validación correspondiente en lo que respecta a la adecuación del tratamiento de que se trate a

lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, y restante normativa de aplicación en esta

materia.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 apartado o) de los

Estatutos del OA Fundación Deportiva Municipal.
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Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar el registro interno de actividades de tratamiento de datos de carácter

personal del OA Fundación Deportiva Municipal y disponer su publicación en la dirección web

habilitada al efecto  .https://www.fdmvalencia.es

SEGUNDO.- La inclusión de actividades de tratamiento en el registro y su publicación en

la citada dirección web se efectuará previo informe de validación correspondiente en cuanto a su

adecuación a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y restante normativa de aplicación

en materia de protección de datos de carácter personal.

TERCERO.-  Publicar la presente resolución en la citada página web, para general

conocimiento.
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##ANEXO-1810613##
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